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E el 15 de agosto de 1391 se hna otorgado ente el Motario
Vigósino Primero del canton Guayaquil. la escritura pública de
vesciliación, cenbio de domicilio de la cindad de Quito a la cíudod
de Guayaquil y reform de estatutos de la compañia denominada

QUE mediante escritura pública de 15 de agosto de 1991, oturgade
en el cantón Guayaquil ante el Sotacio Vigasiso Primero, se rescilía
la escritura pública de cambio de domicilio oslelbrada en el aieno
cantón, y ate el sismo Notario el 27 de junio de 139)

(UE el señor Jorge Verds Caro, en se calidad de Gerente General
de la empañia, con el patrocinio del doctor Carles Estarellas,
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 4
cuyo efecto he presentado tres copías certificadas de la ais

QUE el Departananto Juridico de Compañías Anónimas y Butranjeras
de la Intendencia de Derecho Societario. medimmke menocando N*
D7.CA£.91.701 de 5 de septiambee de 1991, ha emitido informes favorable
para la continmiación del trámite, una ver que considera que se
he dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

rr QUE el cambia de dosicílio de una compañia debe aujotacse
al trámite establecido en los articulos 33, 85, 87, UU y 89 de
la Ley de Compañías;

Bn «jarcicio de las atecibuciones que le confiere la Lay?

RESUELVE.

ATPTCUOa SIIC que ao pos Aa
en uno de los diarios de mayuz circuiación en Quito, un extracto
de la referión escrítuza pública de cenbio de domicilio de la ciudad
de Quito a la ciudas de Guayaquil de la cospañia deneninada "COIARIA
VIRDO S8.A.*, añvirtiesdo <que de »o presentarse eposáción anta uno
de los Jueces de lo Civil del demicilio principal de la cmpañla
dentro de los seís días posteriores a la últisa publicación de
dicho extracto y de no eammicar el Juez la oposición a esta
periateminecia de copia tr e a o da posteriores
al fenecialento de dicho término. »2 procederá a la aprobación

ya asi ceo a oxdener el  
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CONSIDERANDO:

QUE «l 15 de agosto de 1991 sa ha otocgalo ante el motarto
Vigésimo Primero del ciatón Gusyaquil, ER, Ma
cmo de domicilio de la elatadde Quito2 da "de Guayi
y reforma de estatutos de la compañía deromiaada "COMMMRIA VERDU
S.A. “j

 

QUE el señor Jorge Verde Cano, ensucalidad de Gerente General
de la compeñía, con el patrocinio del dictor Carlos Estarelias,
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a
cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la uismas

COS en cmplimiento de do “opaesto en da Mmsolución y
%1.1.1.1.1553 dé 10 de septiesbre de 1991 se ha publicado en el
diario “Of” de Quito, ediciones correspondientes «a los días 23,
M2 0 emptientca de 1901 el extrato dela zeferidn escrácuca
plblicas .

QUE no »e ha recibido notificación legal alguna de oposición
a la inscripción de la escritura pública antes mencionada, sexun
aparece de la rasón sentada por el Secretaris General de esta
Superintendencia el 10 de octubre de 1991;

QUE el Hapartanmento Jurídico de Compañias Anónimas y Extranjeras
de cla intendencia de Derecho Societario, mediante memorando MM”
DJ.CAE.91.833 de 14 de octubre de 1992, hm euítido informe favorable
para la continuación del teómito, uña vez «que considera que se
he áado cuaspliaiento a los requisitos legales penpectivesy

En ejezcicio de las atrituciones qua le confiere la Lay)

REREBUELVE:

ARTICULO PRINERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la ciudad
de Quito a la ciudad de Guayaquil de la compañía denominada "COMPAÑIA
VERDO 3.4.1 y, b) la reforma de estatatos constante en la referida
escriumra pública.

ARTICULO SIGRNCO.- DISPONER que «el Notario Vigésimo Primero del  /
cartón Guayaquil towe nota al margen de la matriz de la escritura
pública que 38 aprueba, del contenido de la presente Resolución
y siente razón de esta anotación. /

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Goeayaquil inscribe la referidas escritura pública junto com la presente
fesclución, archive una copía de dicha escritura y devuelva las
sestentes, con la ramin de la inscripción que »e ordena.
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COMPAÑÍA VERDU S.A."

[staorto Lite ida 100 de uan (VD so
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que clMejistradorMercantildel cantón
Quito: anbta»2l.margen- de. la, inscripatón.de lar d4uga - PÁDL
de constitución de la compañía *-VE00 Y COMPAÑIA ENNOMAS COLECTIVO"
otorgada:ante: el. Notario -Daercero del: cantón: Quito,el 147 de abril
de 1969 que la hoy llamada ”COMRANII

   

 

  : aaatde la escriturapública de 17 de abril
tuyó la compañía "VERDU Y COMPAÑIA

a hoy llamada "COMPAÑIA VERDU S.A."
| ¿domicilio de la ciudad de Quito a la

sus estatutos, mediante la escritura
la presente Resolución. Se sentará

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón

Lab ecQatar Rargen: de laparrizeApiade
de abril 1978 por la cual la

uno srNeRESRÍPRO" 1ó8 ALARARIBIS “enUna?dectitad¡dela!dnde
Sí 97 Egeac+mesabapropedidanA CAÑARNU, gemicidio
oa de Guayaquil “y reformar” susootll
cl s os Resolación. * Se betecá.nun:estaasotacióny pbe UCPAV ATAN
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